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... 
AS altas dotes que distinguen y recomiendan al 

historiador César Cantú, le han valido de jus

ticia la merecida reputacion de que goza en el 

mundo civilizado; y nosotros que fuimos siem
pre sus sinceros admiradores, somos hoy los primeros 
en reconocer ese juicio universal. Precisamente por la 
nombradía del historiador, lamentamos que en puntos 
relativos á la República Mexicana, ya refiera aconteci

mientos pasados, ó ya se ocupe en sucesos contempo
ráneos, no haya guardado César Can tú toda la exactitud 

histórica que debiera y que la crítica imparcial no pue

de alterar en aquellos acontecimientos. 

"En México-dice César Cantú en su obra intitu
lada LOS ÚLTIMOS TREINTA AÑOS-mientras España es
" taba guerreando oon Napoleon I, la nobleza y los curas 
"kabian levantado en 1810 la bandera de los antiguos mo
" narcas aztuas, el estandartc blanco y azul con nuestra 
"&ñ<>ra de Guadalupe, separándose de la Madre Patria, 
"etc." 
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Este error imperdonable al hablar del orígen his
tórico de la Independencia de México, lo repite César 
Can tú en la biografía de Maximiliano. Difícil seria ex

plicar dicho error en el ilustrado criterio del egregio 

historiador, si no es atribuyéndolo á la falta de datos au
ténticos que se relacionen con un .hecho tan conocido 
y por lo mismo, tan distinto de como lo presenta la His
toria de los Ultimas Treinta Años: pero sea de esto 

lo que fuere y por las causas que más puedan atenuarlo, 
el hecho es que César Cantú ha insistido en errores 
ajenos de su elevada imparcialidad, al formular en la 

biografía de Maximiliano, los cargos que hace al gran 
reformador y sostenedor de la Independencia y auto
nomía de México D. Benito Juarez. Los cargos al in
maculado patriota son los siguientes: 

"JU111TeJS prometi6 á los.Esta,l,os-Unidos el terri
" torio de la Sonora, consiguiendo así que le recono
" ciesen," ( como Presidente). 

"El cadáver de Maximiliano que se l1ábian CO'ln
"prometido á entregar los mata,1,ores del príncipe, tuvo 
"que rescatarse á fuerJSa de ruegos y dinero, á aque
" lla oligarquía sin honra y sin entrañas." 

Advertirémos de paso, que hay en la biografía de 
Maximiliano otros errores históricos que no impugna
mos, porque ni tienen una grande importancia, ni se 
relacionan en manera alguna con el asunto principal de 

esta refutacion. Sin embargo, algunos de ellos mere

cen señalarse, porque indican, cuando menos, la ligere
za inconcebible del historiador al hablar de los hom

bres y de la.s cosas de este país. 
Dice, por ejemplo, que Maximiliano "otorg6 á los 

negros la libertad . . . . en los misnws momentos en que 
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Lincoln la decretaba en los Estados- Umdos." ¿ Qué 

conocimiento podia t<mer de México, de su historia, de 
su condicion social, quien así aseguraba sin vacilar, que 
habia esclavos en este país cuando llegó Maximiliano T 
Si César Cantú llenando cumplidamente, como debió, 

sus deberes de historiador, hubieraconsultado los libros 

que ya se habian publicado respecto de México, hubiera 
sabido, como aquí sabemos todos, que desde el mes de 

Diciembre de 1810 el ilustre Cura de Dolores ordenaba, 
por medio de un bando, la libertad de los negros; que 
Morelos repetia lo mismo el 5 de Octubre de 1813, y 
que el general Guerrero en 15 de Setiembre de 1829, 

confirmaba aquellas disposiciones por medio de un de
creto que con tenia estos dos artículos: 

1? "Queda abolida la esclavitud en la República." 
2? "Son por consiguiente libres los que hasta hoy 

se habían considerado como esclavos." 
Pero hay más: Maximiliano lejos de haber abolido 

en México la esclavitud, que no existía, tuvo el pensa

miento de restablecer aquí esa odiosa institucion, obran
do para ello de acuerdo con los Confederados del Sur, 

como puede verse por los innumerables documentos 
compilados en el tomo V de laCorrespondencia de la Le

gacion Mexicana en Washington y que aquí se publica

ron en 1871. 
Dice tambien que J uarez "des/U el territorw adwto, 

(alude á los Estados-Unidos) seguia titulándose le

gítimo Jefe /U México," cuando no hay quien no se

pa que J uarez ni por un solo momento abandonó jamas 

el territorio nacional. A tal extremo llega el descon

cierto en las noticias y en las apreciaciones del histo

riador italiano, que entre los pocos mexicanos á quie-
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nes elogia, menciona á Zaragoza, sin tener en cuenta 

que la merecida fama de que goza este noble campeon 
de la Independencia y de la Reforma, la debió princi

palmente á su espléndido triunfo sobre el ejército fran
ces, encargado por N apoleon III de realizar la página 
más gloriosa de su reinado, que consistia en colocar en 

el trono de México al archiduque Maximiliano. 
Pasemos á ocuparnos de los cargos 'principales que 

hace César Cantú al Benemérito Juarez. 



Lo de Sonora. 

'

o vacilarémos en hacer la cumplida justicia his
toriador italiano declarando, que conocidas su 
vasta ilustracion y su recto criterio, no ha podi

do obrar de mala fé al escribir contra Juarez, 

haciéndose voluntariamente cómplice 6 instrumento de 
bastardas pasiones. Pero es importante hacer constar 

que César Cantú fué amigo personal y profesor de 
Maximiliano; que obtuvo de éste nombramientos ho
noríficos y comisiones para un trabajo de instruccion 
pública, y que no estaba por lo mismo, en condiciones 

de completa independencia, para juzgar á México y á 

J uarez con entera imparcialidad. Hay más; para na
die es un misterio que aquel historiador pertenece en 

Europa al partido conservador, y que ha mantenido sus 
simpatías por el Papa y por el clero, habiendo fungido 
como secretario de un Concilio Ecuménico. No eran 

estas como ántes dijimos, buenas condiciones para juz
gar imparcialmente á J uarez, que era en México el 

campeon de la Reforma, y que lejos de someterse á 
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Maximiliano como esperaban algunos ilusos, le comb&· 
tió sin tregua ni descanso, correspondiendo así digna
mente á la confianza que en él tuvo el pueblo de su país. 

Por lo que hace al juicio del historiador, creemos 
que basta lo dicho para demostrar el escollo en que tro

pezó su imparcialidad: en cuanto al hecho en sí, tene
mos que presentarlo con todos sus antecedentes, y son 
los que damos á continuacion: 

En la sesion celebrada por el Senado español, en 24 

de Diciembre de 1862, al discutirse el proyecto de con
testacion al discurso de la Corona, el general O 'Don
nell, presidente entónces del Consejo de Ministros, dijo: 
"Juarez, como nwxicano, tiene para mí una mancha 
"que jamas podrá borrar. Juarez haji;rmado un tra
" tado por el cual vende á los Estad<Js- Unidos dos pro
"vincias á título de prenda por dos años, en, garantía 
"de un empréstito ..... Esa es una mancha que no 
"sé c6mo mirarán los mexicanos : si yo fuera mexica
" no, no se la perdona ria jamas.'" 

Fué, pues, como se ve, el duque de Tetuan uno de 
los primeros que lanzó esa acusacion infundada al pa

triota D. Benito Juarez; pero fué tambien á él á quien 
primero desmintió solemnemente el insigne mexicano, 

publicando la carta que apareció en el Diario Oftcial 
correspondiente al 23 de Febrero de 1863. Juarez quiso 

1 Prueba de un modo evidente el ca.ndordelgeneralO'Donnell y 
el valor que tenían las fuentes de donde tomaba sus informes, la. cir
cunsta.nc~ de que en la mi.ama sesion y en el mismo cliscurso, dió lec
tura 4 una comuniea.eion del Jefe conservador D. Félix Zuloaga, fe
chada.en la. Haba.na el 14de Agosto de 1862, en que este señor atribuye 
á. J u&rez el propósito de ''e::d.erminar en Mézico á rodos loa blanco,." , Qué 
tiene de extra.ño que el duque de Tatuan hubiese dad~ asenso á. la falsa. 
especie 1'6la.tiva á. le. venta. de la.a dos provincia.a, si juzgaba á. Juarez pro
~oved9r de Ul1& guerra de CI\Stas f 
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descender así de la altura presidencial, para decir como 

simple ciudadano al jefe del Gabinete español, que 

"quedabaautori.zado para publicar las pruebas que t1.1-

viese sobre el negocio." El silencio más absoluto fué la 

contestacion de Ü'Donnell, demostrándose así, de una 

vez para siempre, lo absurdo de la calumnía con que se 

intentó opacar la brillante nombradía del incansable 

sostenedor de la Independencia de México y de la h1.te

gridad de su territorio. 

No estará fuera de lugar reproducir aquí esa carta 

de D. Benito Juarez, y el artículo que le dedicó el re

dactor entónces del Diario Oficial, D. Manuel María 

de Zamacona.-Hé aquí los documentos: 

"Diario del Gobierno de la República Mexicana.-To
mo I, número 16, correspondiente al dia 23 de Febrero 
de 1863. 

Una calumnia contra el señor Presidente de la Repóblica. 

« Acabamos de recibir esta carta: -Palacio nacional. 
México, Febrero 22 de 1863.-Señor redactor del Diario 
Ojicial.-Muy señor mio y de mi aprecio:-Acabo de leer 
en el Monit<Jr Republicano de hoy el discurso que el Señor 
0' Donnell, presidente del Consejo de Ministros del Go
bierno español, pronunció en la discusion del proyecto de 
contestacion al discurso de la Corona, 7 he visto con sor
presa, entre otras especies inexactas, que el Sr. O 'Donnell 
vierte sobre el modo de juzgará los hombres y las cosas 
de México, la siguiente notable frase. . . . . « J uarez como 
mexicano tiene para mí una mancha de las que no se bor
ran jamas: la de haber querido vender dos provincias de su 
patria á los Estados-U nidos .... • Esta acusacion, hecha 
por un alto funcionario de una nacion y en un acto dema,. 



10 

siado serio y solemne, en que el hombre de Estado debe 
cuidar de que sus palabras lleven el sello de la verdad, de 
la justicia y de la buena fé, es de suma gravedad, porque 
pudiera sospecharse que por razon del puesto que ocupa 
posee documentos que comprueben su dicho, lo que no es 
cierto. Queda autorizado el Sr. O' Donnell para publicar 
las pruebas que tenga sobre este negocio. Entretanto cum
ple á mi honra manifestar que el Sr. O' Donnell se ha equi
vocado en el juicio que ha formado de mi conducta oficial; 
y yo autorizo á vd., señor redactor, para que desmienta la 
imputacion que con tanta injusticia se hace al primer jefe 
del Estado.-Soy de vd., señor redactor, su atento servi
dor.-Benito Juaree. » 

« Desempeñamos de todo corazon el encargo que se nos 
hace en la carta que precede. Nuestro testimonio no aña
dirá nada de peso á la aseveracion noble y sincera del pri
mer Magistrado de la República. Sin embargo, aprovecha
mos esta oportunidad para declarar que nos ha movido la 
conviccion más íntima al calificar de calumnia, en el rubro 
con que encabezamos estos renglones, lo que el jefe do) ga
binete español ha dicho en su discurso reciente ante las 
Córtes, aludiendo al actual Presidente de nuestra Repú
blica- Una especie tan falsa en boca de personaje tan cali
ficado, hace comprender hasta qué punto las difamaciones 
sistemáticas de la prensa y de los intrigantes han conse
guido extraviar aun el criterio de las personas· que tienen 
oportunidad y deber de estar bien infor:naclas sobre los ne
gocios de México. 

« El discurso del mariscal O' Donnell, que da motivo á 
esta explicacion, lo da tambien para otras rectificaciones 
importantes. Consagrarémos á ellas uno de nuestros próxi
mos artículos, y quizá aprovechemos la oportunidad para 
examinar hasta qué pw1to puede ser legítima la censura 
á nuestros gobiernos, por la manera con que ejerciten la 
soberanía de la República en lo relativo á la libre disposi-
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cion de su territorio. No es esto decir que no entre en nues
tros principios el de conservar incólume la integridad de 
la N acion; pero la susceptibilidad de nuestra independen
cia se resiente cuando vemos que se hace un érímen para 
México de Jo que es cosa cuotiiliana en las potencias euro
peas: que se nos lanza un anatema por el pretenilido conato 
de ceder dos de nuestros Estados, y no se hace lo mismo 
por la cesion, v. g., de las dos provincias con cuya adqui
sicion se ha envanecido recientemente el emperador de 
los franceses en su iliscurso al abrirse la sesion legislativa. 
Nosotros somos más celosos de la integridad del territorio 
mexicano, que nuestros censores de allende los mares; pe,. 
ro no queremos que se invente para nuestro país un dere
cho público excepcional. 

« Sea lo que fuere de la cuestion de derecho, abrigamos 
la conviccion más profunda, no solo de que el actual Go
bierno de México no ha pensado jamas en enajenar una 
sola partícula de la República, sino de que la sola idea de 
tal acto ha sido siempre rechazada con repugnancia é in
ilignacion por el actual encargado del Ejecutivo. Dificil es 
que en España pueda comprenderse el aspecto absur
do que, para los que conocemos al Presidente de la Repú
blica y aun hemos estado asociados á sus actos oficiales, 
presenta la imputacion de que ha intentado enajenar el 
territorio nacional. Los que hemos visto c6mo ha resistido 
sin vacilar al cebo tentador de ofertas que implicaban la 
salvacion del país en la crisis presente, solo porque entra
ñaban algun menoscabo de la soberanía nacional 6 de los 
derechos que de ella derivan: los que saben, y son todos 
los mexicanos, que en esto hay una especie de preocupa
cion caracteristica en el primer Magistrado de la Repúbli
ca, podrian ver como despreciable, por inverosimil, la im
putacion de que venimos hablando, si su autor y la ocasion 
en que la ha hecho no le ilieran otro carácter. Esto pone 
de manifiesto, que no obstante haberse iluminado mucho 
en estos últimos tiempos la cuestion mexicana, quedan 
grandes errores por ilisipar y grandes verdades que sacar 
á luz. 
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« L~ susceptibilidad característica del Presidente de la 
Repúblicl! en la materia que tratamos, nos explica la pre
sura con que, apenas llegadas las últimas noticias de Eu
ropa, se ha movido á hacer por si mismo, y en carta de su 
p,ropio puño, la explicacion que acabamos de insertar. En 
ella invita al Sr. mariscal 0' Donnell á publicar los datos 
que h~ya tenido para atribuir al Presidente de México la 
intencion de enajenar parte de nuestro territorio, y noso
'tros estámos seguros de que esos datos nunca verán la luz, 
porque ,es imposible producir la prueba de lo que nunca ha 
ac'ontecidq. Esto lo sabe toda la República, y á no se1· in
digno en el Jefe de la N acion apelar á testigos, habría po
dido invocar el testimonio de ocho millones de mexicanos. 

«El Sr. mariscal O'Donnell reproduce, sin saberlo, una 
de esas calUillnÍas que los enemigos personales del Presi
,;lente i,..;, ido á propagar á Europa, desengañados de que 
s¡i carácter i,nverosimil y absw·do las hace de imposible cir
cnlacfon en México. Alguna vez se ha intentado aquí mis
mo e~grimir esas armas contra la persona del jefe actual 
de la N acion; pero una vindicacion victoriosa ha sido el re
sultado inmediato, y la opinion pública ha pagado su acos
tumbrado tributo á la justicia y confundido al calUillnÍador. 

Como una prueba de ello nos ha parecido oportuno re
producir un articulo que vió la luz en el Siglo XIX, en los 
primeros dias de Junio de 1861. 1-M. M. Zamacana. 

El general Fo rey al desembarcar en V eracruz, decia: 

"Ce n'est au peuple meticain que je viens faire la 

"gmrrre, mais ii, un poigné d' hommes sans serupule et 
"sans conscience, qui ont foulé aux pieds le clroit des 
"gens gouvernent par un terreur sanguinaire, et pour 
"se soutenir n' ont pas honte de vcmdre par lambeaux 
"ii, l'etranger le territoire de leur pays." 

Era natural que esa calumnia del jefe de la expedi-

1 El artículo á que se referia. el Sr. Zamacona. lo insertarém.:>S más 
adelante. 
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cion, de N apoleon III mejor dicho, pues fué este quien 

redactó la proclama de Forey, encontrase eco más tarde 

en el Cuerpo Legislativo frances, y fué allí, en efecto, 

donde Mr. Corta repitió (Abril 15 de 1865) laacusa
cion contra J uarez, asegurando que éste habia vendido 

á los Estados-Unidos el Estado de Sonora, en setenta 

y cinco millones de francos. Como debia suceder, aquel 

calumnioso aserto no tardó en ser desmentido, y lo des

mintió el Sr. Romero el 2 de Mayo del mismo aiio, en 

carta que dirigió al Presidente de la Prensa Asociada 

de Nueva-York, y que se publicó entónces en los pe

riódicos de aquella ciudad. 

En el dictámen que presentó la comision nombrada 

por la Junta de Notables para resolver sobre la forma 

de Gobierno que debia darse á México, comisi'ón que la 
componian D. Ignacio Aguilar, D. J oaquin Velazquez 

de Leon, D. Teófilo Marin y D. Cayetano Orozéo, se 
decia: "El mundo sabe ya las tentativas hec7ías plW' el 
"Gobierno de Juare:z en V eracru:z y posterwrmente en 
"México, para logra!f' un protect!W'ado ilwecto d~ los 
"Estados-Unidos, que habría dado muerte á nuestra 
"independencia. " 

Se ve, pues, que en todos tiempos y hasta en nues

tros dias, los enemigos políticos de México, es decir, 

los reaccionarios y los partidarios del Imperio, han pre

tendido manchar la reputacion histórica de aquel gran 

ciudadano, atribuyéndole el pensamiento, y algo más, 

la gestion para venderá los americanos el territorio na

cional. 
El mismo Diahw Oficial tkl Imperio del 26 de Ju

nio de 1865, haciéndose eco, de mala fé, de lo que pu

blicaba un periódico extranjero, decia hablando de :Ma-
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xúniliano: "su propio predecesor ( J uarez ), ojreci6 el 
"mismísimo territorio (Sonora), al Presidente Lin
" coln, pw tres titillones de libras esterlinas." 

¡ Pero qué tiene de extraño que especuladores ex

tranjeros y aventureros trashumantes diesen así aco
gida á la calumnia, cuando hubo tambien mexicanos 

que acaso sin conviccion se encargaron de propalarla! 
Fué uno de ellos el Lic. D. José María Aguirre, 

que en 1861 estuvo filiado entre los cincuenta y un re

presentantes que pretendieron anular la eleccion del 
Presidente Juarez. El Sr. Aguirre formuló idéntico 
cargo contra Juarez; cargo que los mismos diputados 
de la oposicion pertenecientes á esa fraccion de los cin
cuenta y uno, reprobaron como inmerecido. El distin
guido periodista D. Francisco Zarco, redactor en jefe 
del Siglo XIX, publicó con este motivo el notable ar
tículo que reproducimos en seguida y que es el mis

mo de que hacia mencion en ol suyo el Sr. Zamacona. 
Ese artículo revela dos verdades importantes: la resis
tencia de Juarez á solicitar el apoyo extranjero, aun 
contra la opinion de sus amigos y correligionarios, y lo 
infundado de la acusacion del diputado Aguirre. 

Decia así el artículo de Zarco: 

Una acusacion contra el Presidente de la Rep~blica. 

«El país entero recuerda sin duda las aflictivas circuns
tancias que rodearon al Gobierno constitucional en los pri4 

meros dias de su permanencia en V eracruz, cuando el 
desaliento ·reinaba en los puntos sometidos á la reaccion, 
donde en verdad los liberales no abundaban tanto como 
hoy. Era congojosa la situacion interior de b República, 
era desesperada su situacion exterior, despues de haber 



15 

sido reconocido el simulacro de poder que creó la faccion 
tacubayista, como gobierno legítimo del país, gracias á las 
intrigas y á los intereses de un diplomático europeo de in
olvidable memoria. Ent6nces se vió como una esperanza, 
como una ventaja, que el Gobierno constitucional lograra 
el ser reconocido por los Estados-Unidos de América, pro
metiéndose el partido liberal que el ascendiente moral de 
la vecina república, su interes mercantil y aun su apoyo 
físico, fueran auxiliares de la causa nacional y apresura
ran el triunfo de los buenos principios. 

« De esta aspiracion, que llegó á ser general en los libe
rales más patriotas é ilustrados, hubo uno que no participó 
de ella, que se negó abiertamente á llamar en su auxilio 
tropas extranjeras, ya fuesen del ejército regular de los 
Estados-Unidos, ya voluntarios que, al pisar el territorio 
mexicano, renunciasen á su nacionalidad, y recibieran, ter
minada la campaña, terrenos baldios en que establecerse, 
en recompensa de los servicios que prestaran á su patria 
adoptiva. El hombre que creía que este arbitrio era con
trario al decoro nacional; el hombre que previó peligros 
para la independencia en este recurso extremo; el que no 
desesperó del pueblo mexicano, creyendo que solo y sin ex
traño auxilio habia de reconquistar su libertad y sus insti
tuciones, fué el Presidente de la República; y gracias á su 
resistencia tenaz y obstinada ent6nces, fracasó la idea de 
todo tratado de gobierno á gobierno y de todo contrato con 
particulares que tuviera por objeto la venida á la Repúbli
ca de fuerzas extranjeras que siguieran las banderas cons
titucionales. Del mismo modo combatió toda idea de em
préstitos, si para contratarlos había cualquiera estipulacion 
que acarrease grandes compromisos internacionales. 

« Lo que acabamos de asentar está probado por hechos 
notorios y es de una verdad auténtica é incontrovertible. 
El Sr. Juarez mereció entónces de muchos de sus amigos 
la calificacion de obstinado y pertinaz, que se repitió más 
tarde, cuando con el mismo teson se negó á aceptar la oon
ciliacion con los reaccionarios y la mediacion de las poten
cias extranjeras en el arreglo de nuestras cuestiones inte-
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riores. Dos ideas capitales inspiraban el ánimo del Presi
dente: un celo escrupuloso por la independencia, por la 
nacionalidad de su país y por la integridad de su territorio, 
y una confianza ilimitada en el triunfo de la opinion públi
ca, y en que el pueblo por sí solo había de recobrar sus de
rechos sin la mengua del auxilio extranjero. 

« Decimos que casi solo el Presidente rechazaba las 
ideas que ent6nces abrigaban muchos liberales, y al hablar 
así damos lo suyo á cada uno. Muchos jefes militares de
claraban que era necesario el enganche de voluntarios ex
tranjeros; otros querían que no solo vinieran tropas, sino · 
tambien oficiales: el Sr. Lerdo de Tejada y el gobernador 
Zamora participaban de estas ideas que, lo decimos sin em
bozo, pues no tenemos la responsabilidad de nuestras opi
niones, eráll las nuestras en aquellas aciagas circunstan
cias. En vano Se hacian instancias al Presidente; en vano 
se proponían las más estudiadas precauciones para no com
prometer ni la independencia ni la dignidad de la Repúbli
ca; en vano· se combinaba la idea con otros proyectos, en
lazándola con la necesidad de la colonizacion, de hacer 
efectiva la libertad de cultos, de mantener despues del 
triunfo un elemento de fuerza material que completara la 
pacificacion del país. El Sr. Juarez rechazó todas estas 
ideas, tuvo desavenencias hasta con muchos de sus ami
gos íntimos; en su correspondencia contrarió siempre el 
proyecto, y perseverando en la lucha los acontecimientos 
le han dado la razon, y gracias á él la República venció á 
sus opresores, sin más auxilio que sus propios recursos y el 
denodado esfuerzo de sus hijos. Existen multitud de car
tas del Sr. Juarez que comprueban nuestros asertos. 

« Estamos tan lejos de querer ahora formular un cargo 
contrá los ciudadanos que pensaron en reclutar fuerza ex
tranjera, que acabamos de decir que entre ellos nos con
tábamos nosotros mismos. Creíamos que este era el último 
arbitrio para el pronto restablecimiento de la paz; pero no 
se nos ocultaban sus inconvenientes, y hoy celebramos que 
la revolucion progresista en su triunfo se haya encontra
do libre de tales inconvenientes. 
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« Era preciso referir lo que antecede, para expresar 
nuestro asombro al ver que en una de las últimas sesiones 
el Sr. diputado AguitTe haya acusado de traieion al Sr. Pre
sidente de la República, recordando como un reproche l« 
eelebracion del tratado Oca.mpo-Mac-Lane, en el que si 
bien se hacían grandes concesiones á los Estados-U nidos, 
no se les ofrecían todas las ventajas que ellos solicitaban, 
como lo prueba que tal conveneion no fué aprobada por el 
Senado americano. El texto del tratado, sea cual fuere su 
tenor, no es fundamento para hacer cargos al Presidente 
de México, pues es sabido que el derecho de introducir en
miendas y modificaciones existe hasta el momento de con
ceder la ratificacion. Por lo demas, las franquicias comer
ciales, el derecho de tránsito á tropas americanas en casos 
determinados, no envuelven un ataque á la independencia 
nacional, ni pueden justificar el cargo de traicion lanzado 
con ligereza por el diputado de Nuevo-Leon y Coahnila. 

«No tenemos derecho para investigar cuáles sean las 
intenciones del Sr. diputado Aguirre. La eonciencia es un 
sagrado que no podemos penetrar, y solo nos es dado juz
gar de los hechos en lo que tienen de patente y de osten
sible. 

• En momentos críticos y solemnes para el país, no 
creemos prudente suscitar alarmas ni desconfianzas, ni 
pretender el desprestigio del insigne ciudadano cuyas vir
tudes republicanas, cuyo amor á la independencia, cuya 
adhesion sincera á las instituciones son indudables al país 
entero, y cuya constancia y entereza han contribuido más 
que nada al restablecimiento del régimen constitucional. 

, Si en la pretendida cuestion presidencial, y decimos 
pretendida, porque en realidad de verdad no hay cuestion, 
cuando las leyes son claras y terminantes, como demostra
rémos en breve, se pretende ensalzar á un candidato, para 
esto no es necesario deprimir al otro, ni desconocer los mil 
títulos que tiene al reconocimiento de sus conciudadanos. 

« Pero sea de esto lo que fuere, la acusacion del Sr. 
AguitTe es un poco tardía y está en contradiccion con los 
elogios que hizo al Sr. J uarez en su discurso del dia de 
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apertura de las sesiones, como presidente del Congreso. 
No se diga que la cortesía usual, que la urbanidad oficial 
exigian aquellas 11.labanzas: el presidente del Congreso solo 
estaba obligado á contestar en términos generales, y no te. 
nia necesidad de aplaudir los actos del funcionario á quien 
ahora apellida traidor. 

<El Sr.Aguirre, al comenzar las sesiones, fué de los que 
ofrecieron su apoyo al Ejecutivo para consolidar las insti
tuciones, para sacar avante el régimen constitucional y pa
cificar al país. , Cómo creia que tan nobles ntlras cabian en 
el Magistrado á quien ahora apellida traidor! 

• La eleccion del Sr. Aguirre para la presidencia de la 
Cámara, se tuvo por los conocedores en política y por el pÚ· 
blico en general, como un síntoma favorable al Ejecutivo, 
tanto que el nombre de su señoria sonó algo en las varias 
combinaciones que hubo para formar un gabinete parla
mentario, y no creemos que el Sr. Aguirre hubiera entón
ces rehusado una cartera. ¡Habria consentido en servir al 
Presidente contra quien lanza el epíteto de traidor! 

• Celebrarémos que el tratado Mac-Lane y todo el ex
pediente relativo sean examinados por la representacion 
nacional, pues de tal exámen ha de resultar el triunfo de la 
verdad y la honra del funcionario que, en tres años de con
flictos y peligros, ha sido el firme representante del prin
cipio de la legalidad. 

« Pero este exámen solo puede servir para rectificar la 
opinion, si es que en ella han influido algo las palabras del 
Sr. Aguirre. La responsabilidad del Sr. J uarez es pura
mente de opiuion, puesto que la Constitucion hace respon
sables á los funcionarios públicos, por actos consumados 
y no por actos que quedan en vía de ejecucion ni por sim
ples opiniones. 

¡ Cómo sabe el Sr. Aguirre, cómo puede saber el jurado 
cuáles eran las intenciones del Sr. J uarez acerca del trata
do Mac-Lane, cuáles las modificaciones que hubiera pro
puesto si se hubiera reanudado la negociacion, cuáles los 
artículos á que hubiera negado su ratificacionT Esta simple 
pregunta destruye todos los cargos y la esperanza ardoro -
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samente expresada por algunos órganos de la prensa, de 
que este incidente basta para imposibilitar al actual depo
sitario del Ejecutivo, de ascender á la presidencia consti
tucional de la República. 

«Celebramos que el Sr. Ruiz, que era Ministro de Jus
ticia cuando se negoci6 el tratado Mac-Lane, se haya 
apresurado á recoger las palabras del Sr. Aguirre y se ha
ya propuesto desmentirlas solemnemente. En esto se in
teresa no solo la reputacion de los Sres. J uarez, Ruiz y 
demas miembros del Gobierno en aquella época, sino el 
decoro del partido liberal y la dignidad de la República, 
que no quedarian •in mancha si resultase que habian re
conocido como centro de la unidad nacional á una camari
lla de traidores. Estamos seguros de que el Sr. Melchor 
Ocampo no. dejará pasar desapercibida esta ocurrencia, y 
que con la franqueza que lo caracteriza pondrá en claro los 
hechos todos. 

« Hasta ahora el efecto de la acusacion ha sido contra
rio á las miras de su autor, á quien en verdad nos sorprende 
hoy encontrar entre los celosos defensores de las garantías 
individuales, pues recordamos que no le merecían mucho 
respeto cuando fuá ministro del general Arista. 

«El Congreso, en vez de alarmarse, en vez de descon
fiar súbitamente del Jefe del Ejecutivo, acalló la acusacion, 
dándole un voto de confianza y aprobando en lo general la 
suspension de las garantías, con lo que robustece el poder 
y la autoridad del Presidente de la República. 

< Penoso seria en esta ocasion tener qUe hacer un pa· 
ralelo entre la vida pública del itcusado y la del acusador. 
Variamos ent6nces de qué lado se encuentra más firmeza 
de principios, más consecuencia política y más adhesion á 
las instituciones democráticas. Pero tan ingrata tarea es 
de todo punto inútil, cuando la acusacion de traicion pro
ferida contra el Sr. Juarez no puede hallar eco en la opi
nion pública, que verá en este ciudadano á uno de los más 
esclarecidos é insignes patricios que han regido sus des
tinos. 

« La opinion pública no puede vacilar entre el Sr. Juarez 
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y el autor del célebre decreto de 21 de Setiembre de 1852, 
que suprimi6 la libertad de la prensa. -Fra,icisro Zarro. » 

Ann en nuestros dias, aunque parezca ,nentira, se 
ha pretendido probar que Juarez vendió á los america
nos, con motivo de un contrato de coloni.zacion, una 
parte del territorio nacional ..... . 

Loraro,losingular, lo incomprensible, es que al hom

bre que lnchó sin descanso con tres naciones europeas, 
defendiendo siempre la integridad y autonomía de la 
Patria, sea al que se acuse de haber entrado en tratos 
indignos ya con un gobierno extranjero ó ya con em
presas particulares de colonizacion, para vender la hon
ra, el buen noinbre y el territorio de México. Hay acu
saciones tan absurdas,queno inerecen, francamente, los 
honores de la refutacion. 

Debe tenerse en cuenta para juzgar dignainente de 

la vicia política de J uarez, que á pesar de lo sangriento 
y reñido de la lucha que México sostuvo contra el ejér
cito frances y contra los mismos conservadores que 
se unieron al invasor, gracias á la energía de Juarez 
dignamente apoyada por el partido liberal,aquella guer
ra terminó sin que se perdiese ni una sola pulgada de 
territorio, ni hubiéramos tenido que reconocer indeinni

zacion ni deuda algnna al enemigo firinando con él un 
tratado de paz. 

Véase coino contraste lo que ha sucedido despues 
en la guerra colosal de Francia con Alema11ia: Fran
cia perdió la Alsacia y la Lorena y tuvo que pagar á 

Alemania una indemnizacion de cinco mil millones de 
francos.-ltalia en sn guerra con Austria tuvo que ce
der á Francia á Niza y la Saboya. 

Esto no solo ha pasado en Europa: en Ainérica he• 
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mos visto lo que ha tenido que perder el Perú en su 

guerra con Chile. 
Solo México, sin firmar arreglo alguno, sin conce

der nada, sin escuchar siquiera al invasor, vió termi
nada la guerra sin haber sacrificado ni su honra, ni su 
dignidad,nisu independencia, ni la integridad de su ter
ritorio. 

¡ Y cuando eso ha pasado á nuestra vista, hay toda
vía quien crea, y si no lo cree lo dice: que J uarez pensó 
ceder á los americanos una parte del territorio nacio
nal !. ... 

Ante una acusacion que por repetida ha llegado á 

ser pueril; ante eso empeño infructuoso por manchar 
la reputacion inmaculada del patriota Benito Juarez, 
tenemas que exclamar con el mismo César Cantú: "La 
conciencia exige que el acusador pruebe el fundamento 
de sus cargos, y aquí en vano pide el acusado LA PRl]E

Bi., EL DOCUMENTO, EL JURADO DE HONOR." 

Pero la verdad se impone por sí misma de tal modo 
y con tanta fuerza aun á los más ofuscados por el error 
ó dominados por la pasion, que el mismo César Cantú, 
en su biografía de Maximiliano, reconoce que "J uarez, 
ex-p'residente de la República, era . ... EL REPRESEN

TANTE DEL PARTIDO NACIONAL." Conveniente parece 

mencionar esta confesion hecha por un amigo personal 
de Maximiliano y condecorado por éste con la Orden de 

Guadalupe, ya que tantas veces han dicho los partida
rios del Imperio que J uarez era el Jefe de los bandidos 
y que con una minoría opresora imponia su vohmtad, 
sin haber contado jamas con el apoyo de la Nacion. 

Reconoce tambien César Can tú que "aquella guer

ra ( la de México), era profundamente impopular en 
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Fra.i1cia, pero inuy favorable á la casa ele banca de 

J ecker," lo cual pone á llfaximiliano en un mal predi
camento, haciéndole aparecer como instrumento ó cóm· 
plice de aquella escandalosa especulacion, en que tan
to figuraron con J ecker, el mismo N apoleon III y el 
duque de Morny. 

En cambio añade el historiador italiano: "Fo rey y 
Bazai11e alcanzaron fáciles trittnfos y to111aron á P11e

bTa y á México," y ni una palabra dice de la accion del 

cinco de Mayo, ni menciona siquiera el nombre de Lau
rencez. No es así como se escribe la historia; y trabajo 

cuesta creer que César Cantú pague tributo semejante 
á las debilidades humanas, en presencia de sus mismos 
contemporáneos y hablando de acontecimientos que tan

to ruido hicieron en el mundo, por su grandísima im
portancia y por su inmensa significacion. 

En un libro titulado "La Loinbardía en el Siglo 

XVI," César Cantú dijo lo siguiente, que nosotros re
cogemos y aceptamos como la mejor defensa de México 
ydelinmortalJuarez: "¡CUÁNDO SE HA VISTO QUE EL 

SOFISMA Y LAS BAYONETAS PREVALECIESEN SOBRE LA 

FUERZA DE LA VERDAD, QUE ES LA MAS IRRESISTIBLE 

DE LAS FUERZASf" 

¡ Cómo explicarse en quien tan rectamente piensa y 
formula tan magnífico axioma, los errores que su historia 
contiene respecto de hechos que palpitan aún y han sido 
ya juzgados en Europa con toda exactitud por inteli
gencias verdaderamente imparciales! 

La contesta.cion que tiene esta pregunta parecerá 
hasta natural á nuestros lectores, si tienen en cuenta 

las circunstancias que vamos á mencionar. 

César Cantú tenia setenta y dos años de edad cuan-
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do publicó en 1879 la primera edicion de su obra, en 
cuyo prólogo dijo con honrada franqueza: "D1JSuríbo 
mi pasado que data de ayer: la concision ME OBLIGA 

Á AMONTONA!\ ASERTOS SIN PRUEBAS nt juicios 
personales. " 

Noesextrañoque escribiendo así, SIN PRUEBAS 
( y él mismo lo confiesa), César Cantú incurra en tan

tos errores al hablar de México y de J uarez. 
Demostrado así que el campeon de la Reforma, que 

fué además uno de los más prominentes defensores de 

la Independencia é integridad de México, estuvo muy 
lejos de vender 6 hipotecar ni una sola pulgada del ter

ritorio nacional; veamos ahora dónde estaban y quiénes 
eran los que verdaderamente quisieron apoderarse de 
Sonora, ccn el pomposo aparato de volver á la ra;;a la
tina su fuerza y su prestigio al otro lado del Océano. 

Para dar á conocer esos detalles al mismo César 

Cantú, que parece ignorarlos, nos servirá de texto pre
ferente una obra de D. Francisco de Arrangoiz, autor 
nada sospechoso por cierto al partido conservador, y que 
fué á mayor abundamiento, servidor de Maximiliano y 
aliado del invasor. 

En su obra titulada Mé:l:wo destk 1808 liast<t 1867. 

Madrid, 18713, t<mu, III, encontramos las páginas que 
siguen: 

«Pág. 143.-No buscábamos ni la conquista ni esta
blecimientos colonia.les, dice el Ministro de Negocios Ex
tranjeros, cuando uno de los objetos de la intervencion, el 
primero en el ánimo de N apoleon, fué apoderarse del Esta
do de Sonora, establecimiento colonial que habria sido una 
adquisicion grande y utilísima para Francia.• 

«Pág.153.-Desde que se vió el buen éxito de la ex
pedición, empezaron en Paris los proyectos de negocios, 
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y muchos, entre ellos altos personajes de los que más se 
habian opuesto á la expedicion, y criticado más severa
mente á Napoleon, fueron los primeros que quisieron apro
vecharse de sus triunfos. Las minas de Sonora eran ol 
negocio que tenia más aficionados: ignoraban éstos, como 
ignoraban entónces los mexicanos, que Napoleon babia to
mado sus medidas para convertir en colonia francesa aquel 
rico Estado; proyecto que en parte abandonó más tarde, 
porque comprendió S.M., sin duda, todos los inconvenien
tes que presentaba, y se limitó á que hiciera un tratado en 
México, con Almonte y Salas, M. de Montholon, sucesor 
del Conde de Saligny, por el cual se concedian á Francia 
privilegios que estaban en abierta oposicion con las leyes 
de México sobre minería; privilegios que eran una cesion 
encubierta de Son ora á Francia; pero tampoco se llevó á 
cabo. 

• Pocas semanas ántes de que se hiciera en México el 
tratado, presentó otro proyecto sobre aquel Estado el doctor 
Gwin, emigrado del Sud de los Estados-Unidos, residen
te en Paris, para colonizarlo con algunos miles de familias 
de los Estados confederados. Segnn el proyecto, habian de 
gobernarse á su gnisa, independientes de hecho del Go
bierno de México; se solicitaba la aprobacion del Archi
duque, que era indispensable, á cuyo efecto le escribió el 
doctor valiéndose para que recomendara el proyecto, del 
Sr. Gutierrez de Estrada quien accedió, alucinado sin du
da, con la idea de llevar á México enemigos de los Esta
dos-U nidos y nna raza enérgica. » 

«Págs.178 á 180.-A los pocos dias de haberse sabido 
en Paris el conflicto del Arzobispo con Alm0nto y Salas, 
corrió la voz de que se iba á entregar á su suerte el nuevo 
Impe1io, quedándose Francia con Sonora en pago de la 
deuda. El tiempo ha venido á demostrar que tuvo funda
do orígen aquel rumor, pues el Sr. L. Debrauz de Salda
penna, director de Le Memorial Dipkmiatique, como he dicho 
á.nte,¡, antiguo confidente de Maximiliano, en una larga 
carla de 14 de J nlio de 1865, que he leido, en que recorda-
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ba á Maximiliano los servicios que babia prestado á S. M., 
decía: « que M. Drouyn de Lhuys sabia, puesto que él 
mismo propuso al Emperador de los franceses, que le con
cediera (á M. Debrauz) la penosa misionen Diciembre de 
1863, cuando la gran mayoria del Gabinet.e, en vista del 
conflicto que babia surgido entre el mariscal Bazaine y el 
Al'zo hispo de México, insistía en que se entregara México á 
BU suerte despues de kolier ocupado á Sonora á título de gara11-
tia, que él babia emprendido, aunque estaba enfermo, el 
viaje á Miramar. Que ni el Sr. Gutierrez de Estrada ni el 
Sr. Hidalgo, se habían atrevido á irá presentarle á Maximi
liano nna especie de ultimatum, para que dispusiera su viaje 
en el término de dos 6 tres meses, 6 abandonara su candi
datura. 

«No es cierto que á Hidalgo se le propusiera ir á Mira
mar con tan desagradable mision: como los demas mexi
canos, solo oy6 el rnmor de lo que se trataba, y no le di6 
crédito. Dándolo yo entero, como creo que lo merece, á 
la carta de M. Debrauz de Saldapenna, llamo la atencion 
del lector sobre lo que está puesto en cursiva, para recor
darle lo que he dicho de Sonora: que lo t.enga presente para 
lo que habré de referir todavia respecto de proyectos pa
ra que México perdiera aquel rico Estado, y para que se 
vea que no todos los personajes franceses que estaban en 
favor de la intervencion, se ocupaban de que la raza latma 
del otro lado del Océano recobrara BU fuer ea 11 BU prestigi,o: que
rian negocios y minas del otro lado del Océano. 

« Personas de respetabilidad me han referido que el ge
neral Miramon no tenia la más mínima duda de las preten. 
siones de Francia para hacerse de Sonora. « Porque, les 
dijo Miramon, cuando él emigr6, acabando de dejar la pre
sidencia por el triunfo de los juaristas en Calpulalpam, el 
23 de Diciembre de 1860, apenas babia llegado á París fué 
á verlo desde su quinta M. de Morny, y con frases muy ca
riiúJsas le propuso la venta á Francia de Sonora y la Baja
California,> á lo cual contestó Miramon: « que aun cuando 
babia sido presidente con facultades omnímodas, ya no era 
nadaenaquellosmomentos.> Replic6M.deMorny: cqu 
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se procurarla buscar una/órmula que obviara este inconvenien
te, siempre que Miramon accediera á las miras de Francia. • 
Entónees Miramon puso término á la conversacion, mani
festando á M. de Morny: < que si sus actos pudieran tener 
algun valor todavía, no había i!• emplearlos en perjuicio 
de su patJ.1a. • Tal vez fuera esta conversacion la causa del 
desvío con que el gobierno francas trató á Miramon, á pe
sar de haber sido presidente, pedido la intervencion y ser 
jefe de los conservadores, y del empeño de alejarle de Mé
,dco que tuvo el general Bazaine, el cual temerla que por 
su prestigio fuera Miramon nn obstáculo para realizar las 
miras de Francia sobre Sonora ó apoyar al Dr. Gwin. • 

Habla despues de los arlk'ulos adicionales secretos ~e 

la Convencion celebrada entre N apoleon III y Maxi

miliano, y dice: 

• Pág. 204. El articulo quinto está ambiguo: redacta
do por el gobierno frances, se tuvo cuidado de no expresar 
que, en igualdad de grados, por deferencia y por política, 
mandara en jefe el frances; y en habiendo uu jefe ú oficial 
de grado superior, tomara el mando este, fuera mexicano 
ó frances. Fundados en este artículo quisieron siempre 
mandar los franceses á sus superiores mexicanos: que los 
coroneles de estos estuvieran subordinados á capitanes 
franceses, etc. 

< El artículo primero de los adicionales secretos mani
fiesta claramente que sin cuidarse de los principios con
servadores, engañando á las personas que componian aquel 
partido, burlándose de los monárquicos y atendiendo úni
camente Napcileon y Maximiliano, cada uno á sus proyec
tos particulares, se habian tomado. por ambos soberanos 
resoluciones contrarias á la opinion del país, én las cues
tiones más graves y trascendentales. Maximiliano se pres
tó á las indicaciones de Napoleon, porque convenian á sus 
proyectos ambiciosos respecto de Austria; y engañaba á 
N apoleon, haciéndole creer que aceptaba de buena fé el 
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trono de México, cuando solo queria que le sirviera de tea
tro de estreno para darse á conocer á los ultra.liberales aus
triacos. El artículo de que me ocupo comprendfa todo lo 
actuado por los generales Almonte y Salas en el negocio 
de los pagarés, el tral,ail;; sobre Sonora 11 la cóncesion del Banco.• 

< Pág. 279. No habia abandonado Mr. Gwin su proyec
to de colonizacion de Sonora: á fin de poder llevarlo á cabo, 
vi6 nuevamente y pidió su cooperacion á Napoleon: y aun
que segun el despacho de Hidalgo, de 30 de Abril del año 
anterior, decia Mr. Drouyn de Lhuys que no le daba el pro
yecto de Mr. Gwin para recomendárselo, sino con el objeto úni
co de que tu mera conocimiento el Gobkmo mexicano, N apoleon 
le recomendó al general Bazaine, por medio de Mr. Conti, 
Secretario de S.M., que protegiera los planes de Mr. Gwin. 
Habiéndose hecho pública en la capital la recomendacion 
de proyecto tan funesto para el Imperio, lo atacó vivamen
te la prensa, y muy particularmente los periódicos satíri
cos. La Orquesta, La Somhm, La Cuchara, El Buscapié 11 Los 
E~uelos del Diablo, cuyos directores fueron reducidos á 
prision el 22 de Marzo, por órden del Mariscal Bazaine, fun
dándose malamente el jefe frances para tan arbitraria me
dida, en que estaba vigente el decreto de Noviembre de 
1863, declarando el estado de sitio.• 

• Pág. 281. En ninguna materia se han cometido más 
absurdos durante el Imperio que en los proyectos de colo
nizacion. Se queria hacer recol>ra,· á la ra11a latina, al otro lado 
del Océano, sufuersa 11 suprestigi,o, poner un dique al to1Ten
te invasor de los Estados-Unidos, y vemos que el mismo 
Napoleon favorecia los proyectos del Dr. Gwin para llevar 
á México, á las provincias más distantes de su capit,µ y en 
dónde menos podia hacer sentir su fuerza el Gi;,bi~mo, una. 
colonizacion de la raza invasora: que por consiguiente la. 
facilitaba los medios de continuar su marcha, de someter 
á la raza latina, de exterminar á la india. 

< Ni se trataba siquiera de que se enviaran algunas fa. 
millas mexicanas, españolas y francesas; la colonizacion 
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de Gwin babia de ser exclusivamente de gente de los EstatkJs... 
Unidos, protestantes como él.> 1 

Hubo, en efecto, funcionarios que no tuvieron ver
güen:za., como decia Forey, de proponer la venta de So
nora como una compensacion á la proteccion generosa 
dada por Napoleon III al Imperio: el mundo supo, en 
efecto, las tentativas hechas para asegurar despues un 
protectorado directo de la Francia, y no faltaron quie
nes quisieran llevar la mancha, segun la frase del ge
neral O'Donnell, de ceder una provincia mexicana á tf. 
tulo de gratuita garantía en combinaciones financieras 
de cierto género·; pero entre esos hombres que así per
dieron la vergüenza y así mancharon su reputaoion, 
no hay que confundirá D. Benito Juarez, si ha de ser 
la historia, la rutrracion desapasionada de los aconte
cimientos y el espejo de la verdad. Los nombres y la 

1 'fodos los pá.1T&foa copiados están tomados, al pié de la letra., de 
la última obra de D. Francisco de P. Arra.ngoiz, que tiene por titulo: 
• 1 Méxlco desde 1808 hast& 1867. "-Madrid.-1872. 

Sobre los proyectos de ceder á. Francia el Estado de Sonora, pue
de ve1·se tambieo la. obra titulada DOCUMENTOS OFICIALES RECOGIDOS 

EN LA 8ECRETARfA PRIVADA DE MAxlMILIANO. Hiat<Yria de la inter
-ve-ncionfrance,a en Mkico por E. Lefwrc. -B1melas y Lond,rea, 1869.
T"'7M II, cap. VI. 

Pueden consult&'Se asimismo las REVISTAS HISTÓRICAS SOBRE 

LA INTERVENCI-ON ll'RANCESA EN M1:xrco, por José María. Iglesia.a.
México, 1869, - Y leer cuanto sobre esas maquinaciones se ha. publi~ 
ea.do más tarde en la. CORRESPONDENCIA DE LA LEGACION MEXJCANA 

ENW.ASB'.INGTON.-Méiieo, 1871.-Tomo V, 
Por último, y ya que hablamos de cesion de tenitorio, no eetaioá 

de más recomendará. nuestros lectores el p1·eci'oso documento publi· 
cado por la Gru:eta ckl lúnu, en su número eo1TeSpondiente al 27 de Ju
lio de 1885. Segun aparece en ese documento, el general Santa.-Anna 
propuso á. los Estados-Unidos /.a, venta <k cualquiera pt.»'CWn ó ¡xwcümea 
dd terntorio ik Me.deo, comisionando para haeer el negocio, mediante 
por supuesto un buen corretaje, á. un tal Gabor Na.phegy, que era en· 
tónees su apoderado, ministro 6 cosa por el estilo, pues no se compren
de fá.cilmente qué significaeion tenia en realidad aqueJla oscura per· 
sonalidad. 
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nacionalidad de esos hombres, los revela claramente D. 
Francisco de Arrangoiz. 

El patriotismo de Juarez y la decision y el valor 

del partido nacional que le ayudaba, salvaron entónces 
no solo á Sonora, sino á todo el territorio de la Repú
blica, seriamente amenazado por la complacencia servil 
de los que trajeron y ayudaron al invasor. 

Estos son los hechos históricos en los cuales brilla 
la personalidad de J uarez en todo su patriotismo y amor 
á la Independenciaé integridad de su país: pasemos aho
ra á tratar de las acusaciones absurdas que le dirige Cé
sar Can tú, con motivo de la entrega del cadáver de Ma
ximiliano., -

1 Como una conñrmacíon mM á. lo dicho en estas últimas páginas, 
podemos aña.dir que el Sr. Romero, Ministro de México en Washing
ton, en notp. oficial dirigida al Gobierno Mexicano en Chihuahua, el 19 
de Enero de 1865, le hablaba. ya. de los proyectos a.tribuidos ent6nees 
á. Muimilia.no de enajenar á. favor de Fra.neia una. gran parru del terri,. 
tono nacional. El mismo Sr. Romero con fecha. 6 de Febrero de 1865, 
dirigi6 al secretario Willia.m JI. Sewa.rd una protesta. ''contra la ce
aion que el ex-Archiduque de Austria. Fernando Ma.ximiliano ha. hecho 
6 está. para. hacer, al Gobierno fra.nees, de varios de los Estados de la 
República. Mexiea.na.. " 

Sobre los proyectos de Napoleon, :Maximiliano y sus pa.rtida.rios y 
agentes, relativos á eesion de territorio, disfraza.dos más tarde con la 
proyectada. colonizacion de M1•. Gwin, puede consultarse el tomo V de 
la "Correspondencia. de la Legacion Mexicana. en Washington," que 
contiene da.tos y pormenores de grandísima. importancia. respecto de 
aquellos a.contecimientos. 
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Lo del cadáver de Maximlllano. 

t A imputacion calumniosa de que JUAREZ habia 
entregado por dinero el cadáver de Maximilia

no, apareció por la primera vez en "Le Memo
rial Diplomatique," periódico que recibia, como 

todos saben, sus inspirooiones del mismo N apoleon III. 

Esta calumnia eucontró fácil ooogida en la obra que al

gun tiempo despues dió á luz el príncipe Salm-Salm, 
con el título de "Memorias sobre Querétaro y Maxi
miliano," y desde ent6nces ha servido de tema favorito 

á cuantos escritores apasionados 6 vendidos, han pre

tentido inútilmente eclipsar la gloria de J uarez. Solo 

a.ña.dirémos que el Sr. Debrauz de Saldapenna, redac

tor en jefe de aquel periódico, fué el mismo que tuvo 

el encargo de N apoleon ill de gestionar más tarde la 

adquisicion de Sonora, como habrán visto nuestros 

lectores en los párrafos ántes citados de la obra del Sr. 

Arrangoiz; y que el príncipe de Salm-Salm, hecho pri

sionero en Querétaro, debió la vida á la magnanimidad 

de Juarez. 

Un historiador de la talla de César Cantú, obrando 

como debió hacerlo, con entera imparcialidad, no estaba 
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autorizado para formular ese grave cargo contra la re

putacion hist.órica y la honradez personal de J uarez, 
apoyado solamente en las aseveraciones de aquellos dos 
escritores, cuando tan fácil le hubiera sido conocer la 
verdad consultando los documentos oficiales que así en 
América como en Europa se publicaron hace diez y 
ocho años. 

En este punto aparecen más leales, más sinceros y 
más caballerosos los adversarios políticos de Juarez, que 
el juicio sereno de la historia que debía reflejar la im

parcialidad de César Cantú. "La Voz de México," uno 
delosórganos más reconocidos como partidarios del un,, 
perio de Maximiliano, con motivo de las inexactitudes 
ele! historiador itaJiano, relativas al cadáver del infor
tunado Archiduque, dijo en su número correspondiente 
al dia 27 de Junio de 1885 lo que copiamos en seguida : 

"El cadáver del emperador Maximilia1io y el (}o

" bi.enio de D. Benito Juarez.-Difícil es á un histo
"riador no incurrir en algun error hist.órico por mueho 
"que sea su ros peto á la verdad, vasta su instruccioa, 
"claro su criterio y ardiente su afan por presentar los 
"hechos de la manera que pasaron. Precisado á valerse 

"de lo consignado por personas á quienes se considera 
,'iniciadas en los asuntos de gabinete, relativos á los su

" cesos que refieren, alguna vez tiene que incurrir en 
"error, por más que la fuente en que beba sea general
" mente buena.-Esto le ha sucedido al respetable his

"toriadorCésarCantú, justamenteapreciado en el mun
" do literario, en uno de los puntos pertenecientes á la 
"historia de México, y referente al cadáver del Empe
"rador Maxiroi!iano.-Siguiendo lo que dijo toda la 

"prensa europea, tomándolo del autorizado periódico 
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"Le Memorial Diploinatique, que se consideraba como 
"órgano semioficial del Gobierno de N apoleon III, el 
"laborioso historia<lor César Cantú ha asentado en su 
"última obra, que el gobierno de D. Benito Juarez exi
"gió del Emperador de Austria, hermano del Empe
" rador Maximiliano, una suma de dinero para entregar 
"el cadáver de éste al distinguido personaje que habia en
" viado poi; el cuerpo del fusilado monarca. Pero no solo 
"en los periódicos, sino tambien en algunas obras es
"critas por diversos individuos extranjeros que forma
"ron parte del ejército frances intervencionista, vió el 
"expresado historiador lo mismo, contándose entre esas 
"obras la denominada "Memor·ias sobre Querétaro y 

"M aximiliano," escrita por el príncipe D. Félix de 
"Salm-Salm, que fué hecho prisionero en Querétaro, 
"en la cual asienta que el cadáver del Emperador "lo 
"guardó el gobie1'11o republicano para una especulacion 
"baja, "-César Cantú no tenia motivo para dudar de 
"la noticia que veia escrita por personajes que habian 
"estado al servicio de Maximiliano, ni de la consignada 
"por toda la prensa europea, y asent6 un error que la 
"jmticia y la imparcialidad reclaman que se rectifique 
"en obsequio de la verdad hist6rica. 1 Deseando noso
" tros dar á cada uno lo que le corresponde, copiamos 
" en seguida lo que dice en su historia general de Mé
":rico D. Niceto de Zamacois, desmintiendo la falsa y 

1 No estamos de acuerdo eon La Voz de Mkú:o en lo que dice que
riendo disculpar á. César Ca.ntú. Por grande que hubiera. sido la. circu
lacion que tuvieran en Europa el peri6clieo de Salda.penna y el libro de 
Salm-Salm; por mucho que se hubiera.repetido en la.prense. europea 
la oa.lumnia contra J uarez, deber em, y deber sagrado del historiador 
italiano, consultar dfl toda preferencia., antes de escrfüir, los documen
tos oficiales que aquí se publiea.1:on, y que le hubieran puesto en ea
mino de llegar sin tropiezos al conocimiento de la verdad. El Dúwio 
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"ofenúva inculpacion hecha por el príncipe de Sahn

" Salm, y manifestando que NUNCA el gobierno de D. 
"Benito J uarez EXIGIÓ DINERO por el cadáver de Ma
"ximiliano. Hé aquí cómo se expresa el Sr. Zamacois 
"en el tomo XVIII, capítulos XX y XXI de su refe
"rida obra, escrita con la 1nayor imparcialidad y e11 
"q11e se vindica á, México de inme1·ccidos cai·gos hechos 

"por varios esc1·itores extranjeros más apasionnd-0s 
"que justos y más injustos q11e reftexfoos." 

Despues de reproducir "La Voz de México" lo que 
expone con marcada exactitud el Sr. Zamacois, conclu
ye así el periódico citado: "Como se ve en lo referido 
"por nuestro amigo D. Niceto de Zamacois en su últi
"ma obra "Historia general de México," el gobierno 
"de D. Benito Juarez guardó con el cadáver del Em

"perador Maximiliano, LAS MAS DISTINGUIDAS CON

" SIDERACIONES, y se ·mostró atento, desinteresad-O y 
"afable con el personaje enviado por el Emperador de 

"Austria para llevar el cuerpo de su desgraciado her
" mano.-ESTOS SON LOS HECHOS.-LA VERDAD ANTE 
''TODO." 

Honra altamente á "La Voz de México" este rasgo 

de justicia y de tributo á la verdad. 
Era preciso desconocer completamente la persona

lidad de JUAREZ, sus notables antecedentes, su desin
teres y su probidad inmaculada, para atribuirle el pen-

Oficial del Golbierno de México, al publie:i..r ( Setiembre 9 de 1867) los 
documentos referentes á la, entrega. del cadáver de Muimiliano, deeia., 
y decia. bien, que ell<>a (los documentos) d!smicnten loa coin~ntari-Oa a,~

surdo, y torpea de la preMa.eJJtl'anjera, etc. ¡Por qué no consultó Césa.r 
Ca.ntú. esos documentos Y ¡Por qué prefirió 1·eproducir, sin correctivo 
de ninguna especie, escritos apasionados, datos falsos y cargos injus
tos, que precisamente pot• :aiu mismo origen debieron, cuando meno!.ó'. 
parecerle sospechosos f 
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samiento siquiera de ponerle precio á la entrega del ca
dáver de Maximiliano. 

Gobernador del Estado de Oaxaca, Diputado al 
Congreso de la Union, Presidente de la Suprema Cor
te, Secretario de Estado y Presidente de la República, 
J UAREZ fué siempre el representante de la Reforma, el 
apoyo de la Constitucion y el Jefe del gran partido na
cional. En el largo períod~ de su agitada vida pública, 
se distinguió siempre por su honradez, por la sencillez 
de sus costumbres, que le mereció el elogio que hizo de 
su persona el general Prim llamándole el modesto Pre

sidente de-frac negro, frase que tanto repitió entónces 
la prensa europea. El hombre por cuyas manos pasa
ron los millones de la Reforma, cuyas riquezas vi6 con 
indiferencia, era incapaz de especular con un cadáver, 
aunque éste fuera el de un archiduque de Austria. 

"El cadáver de Maximiliano,-dice el Sr. Zama
"cois,-estaba vestido de negro y acostado sobre almo
"hadas de terciopelo, en un ataud de palo de rosa, tra
"bajado de una manera elegante que revelaba el buen 
"gusto y la laboriosidad del constructor.'' 

Así trató los restos mortales del Archiduque la oli

garquía sin honra y sin entrañas de que habla César 
Cantú. 

La caja en que se depositó el cadáver, es la misma 
en que el Archiduque duerme todavía hoy el sueño de 
la muerte en el convento de Capuchinas de Viena, que 
es el panteon de su familia, y basta esta circunstancia 
para demostrar que no creyeron sus deudos que era pre
ciso darle caja mejor. 

Los títulos que tiene D. BENITO J UAREZ á la alta 
estimacion de los mexicanos, y lo respetable que debe 
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ser su memoria injustamente cal=niada en esas apre
ciaciones del historiador César Cantú, determinaron al 
Presidente de la República á disponer la presente pn
blicacion en la cual queda demostrado: 

H Qu~ Juare:: no hizo trato alguno con los Esta
d-Os-Unidos, vendiendo, cediendo 6 empeñando 11i á So
nora ni á ningu11 otro Estatlo 6 territorio de la Re
pública. 

2~ Q11e fué de todo punto falsa la aseverltcio11 ab
surda acogida por César Cantil, de que Juare:: y su go
bierno vendieron el cadáver de M aximiliano. 

Podrá decirse todavía lo que se quiera, bajo la ins
piracion del ódio político: pero ya saben todos cuál es 
la verdad histórica en lo referente á esos actos del in
mortal BENITO J UAI\EZ, 1 

Veamos ahora los documentos oficiales relativos á 
la entrega del cadáver de Maximiliano, que como diji
mos en otro lugar, pudo haber consultado el historia
dor italiano, si quería saber la verdad, y que aquí se 
publicaron desde 1867. 

¡Rectificarán los escritores europeos el error en que 
incurrieron al hablar de México y de J uarez, demos
trando así que obraron sin malicia y solo poi: ignoran
cia, al acoger y propalar tan absurdas acusaciones T 

En tres idiomas mandarémos á Europa el opúsculo 
que llevará estos renglones, y no tendrán excusa por 
cierto esos escritores, si en las próximas ediciones de 

1 El traductor español de le. ob1-a de Césru.· Cantú al ver los insul
tos que aquel prodiga al pueblo mexicano, á. ~us hombres públicos, á 
su ejército, etc., no pudo menos que poner en una nota las palabras 
que copia.moa en seguida.: "Eata manera de denig,•ar á todo un pueblv 
-dice-no e, dilculp<Wle, ni ti.quitra alega~ como circuns~ncfo ate
niur.nU el aject-0 del hi.stor'lftdor, 11-tú-i« el engaffado .A.rcli.i.dii,¡ue. '' 
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sus libros, no refieren á fuer de imparciales como cum

ple á su deber, la verdad de los acontecimientos. 

Que todavía hoy hay en Europa, como hubo siem

pre, grandísima ignorancia respecto de los hombres y 

las cosas de este país, ya lo dijo D. José María Luis 

l\Iora desde 1836, y lo repitió D. Lorenzo Zavala en 

1845; pero no puede alegarse ahora esa ignorancia pa

ra explicar el error, cuando tanta publicidad tuvieron 

y ha-0e tantos años, los comprobantes incontestables que 

insertamos en seguida. 

Vea el historiador italiano lo que dicen esos com

probantes: 

« Diario Oficial del Gobierno Supremo de la República. 
Tomo I, núm. 21, correspondiente al lúnes 9 de Setiembre 
de 1867.-La ,nisú,n del vke-al,nirante Tegetthoff.-Publi
camos á continuacion todos los documentos oficiales re
lativos á la mision del vice-almirante Tegetthoff y á las 
diversas gestiones que se han hecho cerca del Supremo 
Gobierno, para que permita la traslacion á Europa, del ca
dáver del Archiduque Fernando Ma.ximiliano. Por estos 
documentos se comprenderá cuál ha sido desde un princi
pio el pensamiento del Gobierno, que no ha dado á este ne
gocio sino la importancia que realmente tiene. Ellos des
mienten tambien los comentarios absurdos y torpes de la 
prensa extranjera, á la vez que algunas apreciaciones lige
ras de la prensa nacional.» 

«Telégrama.-De Veracruz á México.-Recibido en 
México el 26 de Agosto de 1867, á las siete y veintinueve 
minutos de la noche.-C. Ministro de la Guerra.-El al
mirante austriaco Tegetthoff llegó esta mañana á Sacrifi
cios en el vapor de guerra de su nacion « Elizabeth. » 'lia 
mandado un recado á esta comandancia militar, manifes
tando que desea pasará esa capital, para recabar del Su
premo Gobierno el permiso de llevarse el cadáver de Maxi-
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miliano. Deseo saber si debo impedir que vaya á México. 
-Zérega.» 

« Telégrama. -Ministerio de Guena y Marina. -Mé
xico, Agosto 26 de 1867.-0. Comandante militar de Ve
racruz. -Se ha impuesto el C. Presidente de la República 
de que ha llegado á ese puerto el almirante Tegetthoff y 
que desea pasará esta capital. Puede vd. dejarlo pasar sin 
obstáculo. -Mej/a. » 

« Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernacion. 
-México, Setiembre 6 de 1867.-MEMORANDUM.-Los 
Sres. D. Mariano Riva Palacio y D. Rafael Martinez de la 
Tone, que fueron defensores del Archiduque Maximilia
no de Austria, ocurrieron á este Ministerio ayer, manifes
tando que el Sr. vice-almirante Tegetthoff, de la marina 
austriaca, había venido á México y deseaba tener una con
ferencia con el Ministro de Relaciones. 

«Ala hora designada de hoy se presentó el Sr. vice
abnh•ante, acompañado de los Sres. Riva Palacio y Marti
nez de la Torre. 

« El Sr. vice-almirante manifestó: que habia venido á 
México con el objeto de pedir al Gobierno de la República 
que le permitiese llevar á Austria los restos mortales del 
Archiduque Maximiliano. 

« El Ministro de Relaciones contestó: que somete1ia la 
peticion al Sr. Presidente de la República, y que para to
marla en.consideracion deseaba que el señor vice-almiran
te se sirviera decir el carácter con que la hacia. 

• El señor vice-almirante dijo: que al determinarse su 
venida á México, se habia considerado que podria parecer 
mejor al Gobierno de la República que no viniese con una 
mision oficial del Gobierno de Austria, sino solo con un en
cargo privado de familia, la que por los sentimientos natu
rales de afecto y piedad, deseaba tener los restos mortales 
del Archiduque. Que por esta consideracion solo había ve
nido eon un encargo privado de la Sra. Madre del Archi
duque y de su hermano S. M. el Emperador de Austria. 
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« Por una indicaciou del Ministro de Relaciones el se
ñor vice-almirante se sini6 tambien manifestar: que no 
traía algun documento escrito, y que solo babia recibido 
verbalmente el encargo de la familia del Archiduque. Aña
di6 el señor vice-almirante, que si era necesario estaría 
dispuesto á manifestar por escrito que babia venido cou 
ese encargo. 

« El Ministro de Relaciones repitió: que sometería la 
peticion al Sr. Presidente de la República, y que al dia si
guiente podría comunicar su resolucion.-Lerd-0 de T,dada.> 

«México, Setiembre4de 1867.-Hoyvolvió al Minis
terio el vice-almirante Tegetthoff acompañado de los Sres. 
Riva Palacio y Martinez de la Torre. 

« El Ministro de Relaciones manifest6 al Sr. Tegetthoff 
lo siguiente: 

• Que antes pidieron el permiso de llevar los restos mor
tales del Archiduque, el Sr. Baron de Lago, que funcionó 
cerca de él como encargado de negocios de Austria, el Sr. 
Baron de Magnus, que funcionó tambien cerca de él como 
Ministro qe Prusia, y el Sr. Dr. Basch, médico particular 
del Archiduque. 

« Que el Gobierno contest6 á los tres que tenia motivos 
para no poder acceder á su peticion. Se contest6 así, por
que el Gobierno ha creído de su deber, que para resolver 
si se permite trasladará Austria el cadáver del Archidu
que, es necesario que pueda tomarse en consideracion, ó 
un acto oficial del Gobierno de Austria, 6 un acto expreso 
de la familia del Archiduque pidiendo el cadáver al Go
bierno de la República. 

«Que si bien el Sr. vice-almirante Tegetthoff, por su 
posicion social en Austria y por sus circunstancias perso
nales es digno de la consideracion del Gobierno de Méxi
co, no se puede resolver que se le permita llevar el cadáver 
del Archiduque, supuesto que no ha traído ningun docu
mento en que se llene alguno de aquellos dos requisitos, 
necesarios en el caso. 

« Y que el Sr. Presidente ha autorizado al Ministro de 
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Relaoio!leS para poder decir al Sr. vioe-almira!lte Teget. 
thoff, que cua!ldo se llene alguno de los dos requisitos, bien 
por un acto oficial del Gobierno de Austria, ó bien por un 
acto expreso de la familia pidiend0 el cadáver del Archi
duque, el Gobierno de la República estará dispuesto á per
mitir que se traslade á Austria, atendiendo á los sentimien
tos naturales de piedad por que se haga la peticion. Que 
ya dispuso el Gobierno oportunamente que el cadáver fue
se embalsamado, y que se depositase y se conserve con .el 
cuidado y decoro que merece un cadáver, por los mismos 
naturales sentimientos de piedad. -Lerdo de Tejada.» 

«Telégrama.-San Luis Potosí, Junio 18 de 1867.
A las nueve de la mañana. -C. general Mariano Escoba
do. - Querétaro. -Se ha pedido al Gobierno, <fue una vez 
que se verifique la ejecucion de Maximiliano, permitiera 
disponer del cadáver para llevarlo á Europa. 

«No se ha concedido esto; pero con motivo de tal peti
cion, el C. Presidente de la República ha acordado que se 
sirva vd. proceder conforme á las instrucciones siguientes: 

« Primera. Una vez que se verifique la ejecucion de lo• 
sentenciados, si los deudos de D.M. Miramon y D. T. Me
jía piden disponer de los cadáveres, permitirá vd. que des
de luego puedan clisponer lib1•emente de ellos. 

« Segunda. Solo vd. clispondrá lo conveniente respecto 
def cadáver de Maximiliano, rehusando que pueda dispo
ner algo cualquiera otra persona. 

« Tercera. Oportunamente mandará vd. hacer cajas de 
zinc y madera, para gusrdar de un modo conveniente el 
cadáver de Maximilia!lo, y tambien para los de D.M. Mi
ramon y D. T. Méjía, si no los piden sus deudos. 

« Cuarta. Si alguno pidiere que se Je permita embalsa
mar ó inyectar el cadáver de Maximiliano, ó hacer alguna 
otra cosa .que no tenga inconveniente, rehusará vd. que lo 
clisponga otra persona, pero en taL caso vd. lo dispondrá, 
previniendo que, sin rehusarse la presencia de extranjeros, 
se haga por mexicanos de la confianza de vd., y que todo se 
haga de un modo conveniente, por cuenta del Gobierno. 
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< Quinta. Una vez que s~ verifique la ejeoucion, pre
vendrá vd. que desde l11ego se cuide del cadáver de Maxi
miliano y tambien de los otros, si no los piden sus deudos, 
cou el decoro que corresponde despues que se ha cumpli
do la justicia. 

• Sexta. Dispondrá que el cadáver de Maximiliano se 
deposite en lugar conveniente y seguro, bajo la vigilancia 
de la antoridad. 

« Sétima. Para el depósito del cadáver de Maximiliano 
y de los otros, si no los piden sus deudos, encargará vd. 
que se hagan los actos religiosos acostumbrados.-Lerffo 
de T,¡jarla.» 

« Telégrama.-De Tacubaya para San Luis Potosí.
Depositado en Tacubaya el 19 de Junio de 1867.-Reci
bido en Potosí á las nueve horas veinticinco minutos de la 
noche, el 20 de Junio.-C. Presidente.-Ruego á vd. con
cederme el cadáver de Maximiliano para conducirlo á Eu
ropa. -Baron de Lago.» 

«Telégrama.-San Luis Potosí, Junio 20 de 1867.
A las diez y quince minutos de la noche. -Al Sr. Baron 
de Lago. -Tacubaya. -El Sr. Presidente de la República 
ha acordado diga á vd. en respuesta á su telégrama de ayer, 
recibido en la noche de hoy, que por motivos graves no se 
puede concederá vd. que disponga del cadáver de Maxi
miliano. -S. Lerdo de T,¡jarla. » 

«San Luis Potosí, Junio 29 de 1867.-Señor: Elp1'Úl
cipe prisionero de Querétaro, la víspera de su muerte ha 
expresado en una carta firmada de su mano y dirigida al 
Sr. general Escobedo, el deseo de que sus restos mortales 
nos fueran confiados á mí y al Dr. Samuel Basch, médico 
del difunto, á fin de que el Sr. Basch acompañe el cuerpo 
á Europa, y yo me encargue de hacer embalsamar el ca
dáver, así como de todo lo que concierne á su traslacion á 
Europa. 

e Oonfürme á, la voluntad d;,l finado pr!noi¡;e, que mé 
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ha expresado vel'balmente, la traslacion de sus restos de
be hacerse sin ninguna ostentacion, y de manera que se 
evite cuidadosamente todo lo que pudiera excitar demos
traciones 6 aun la sola curiosidad pública. 

« Reiterando, en consecuencia, la demanda que he te
nido el honor de exponer á. S. E., de servirse hacer dar las 
órdenes necesarias para que los rest-os mortales me sean 
confiados, me conformarla de buena voluntad con los de
seos que pudieran existir, relativamente á. la traslacion 
del cuerpo hasta la costa y á bordo de uno de los navíos de 
la marina austriaca estacionados en V eracruz. 

«Aprovecho esta ocasion para repetirá V. E. las pro
testas de mi alta consideracion.-.A. V. Magn1ts.-Exmo. 
Sr. D. Sebastian Lerdo de Tejada.» 

«San Luis Potosí, Junio30 de 1867.-Al 81'. Baron A. 
V. Magnus, etc., etc., etc.-Señor: He recibido la comu
nicacion que se sirvió vd. dirigirme ayer, acerca de que el 
Archiduque Fermando Maximiliano de Hapsburgo, en la 
víspera de su muerte, expres6 el deseo de que sus restos 
mortales fuesen confiados á vd. y al Dr. Samuel Basch para 
trasladarlos á Europa. 

«Segun he tenido la holll'a de mamfestar á vd. ántes, 
el Gobierno de la República cree que por varias conside
raciones no puede permitir que los restos mortales del Ar
chiduque sean llevados á Europa. 

« Por este motivo tengo el sentimiento de contestar á 
vd., que el Gobierno no puede dictal' las 6rdenes que vd. 
ha deseado con aquel fin. 

« Aprovecho esta ocasion pai·a repetil' á vd., Sr. Baron, 
que soy su respetuoso y obediente servidor. -S. Lerdo de 
Tejada.» 

• C. Lerdo de Tejada, Ministro de Gobemaciou y de Re
laciones Exteriores. -El que abajo firma, con el respeto 
debido, tiene la honra de hacer presente ante vd., C. Minis
tro, que: Oomo médico particular del finado Archiduque 
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Maximiliano, he sido encargado por él de llevar su cadáver 
á Europa, con el objeto de entregarlo á su familia. 

« Que tal haya sido su voluntad resulta, tanto de la car
ta firmada por él mismo, qne en fecha 16 de Junio próximo 
pasado dirigió á D. Cárlos Rubio, en Querétaro, y cuya co
pia tengo la honra de adjuntar ( sub A), cuanto tambien de 
la del día 18 del mismo mes, cuyo original se halla en po
der del C. general Escobedo, como es manifiesto de la car
ta del C. coronel Ricardo Villanueva, que ( sub B) se halla 
aquí adjunta. 

« El cumplimiento de esta órden lo considero como un 
deber sagrado, y me atrevo, en su desempeño, á suplicar 
á vd., C. Ministro, tenga á bien mandar que el mencionado 
cadáver me sea entregado, apoyando esta mi solicitud con 
el hecho de que, por 6rden superior, los cadáveres de sus 
dos compañeros de infortunio han sido entregados á sus fa
milias, y que jamas, y en ningun tiempo, el Supremo Go
bierno se había negado á entregar algun cadáver á los deu
dos que lo pidieren. 

« Suplico, por fin, se digne contestar á esta mi respe
tuosa solicitud, cualquiera que fuere la respuesta, para 
que, regresando á mi tierra, pueda justificarme delante de 
la familia del finado Archiduque, de haber por mi parte 
hecho todo lo que podía para conseguir la extradicion del 
cadáver de que se trata. 

• En lo que recibirá favor de vd. el más respetuoso y 
S. S.-Dr. Samw,l Basc/1.-C. Ministro.-México, Julio 
27 de 1867. » 

«Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernacion. 
-Departamento de Gobernacion.-'-Seccion primera.
En vista de la peticion de vd., fecha de ayer, para que se 
le permita llevará Europa los restos mortales del Archidu
que Maximiliano, ha resuelto el C. Presidente de la Repú
blica que por varias y graves consideraciones no se puede 
accederá la peticion. -Independencia y libertad. México, 
Julio 29 de 1867.-Lerdo de T,¡iada.-AI Sr. Dr. Samuel 
Basch.> 
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• Diario Oficial del Gobierno Supremo de la República. 
Tomo 1, núm. 82, correspondiente al sábado 9 de Noviem
bre de 1867.-TRASLACION Á AUSTRIA DEL CADÁVER DEL 
ARCHIDUQUE MAXIMILIANO.-Publicamos en 9 de Se
tiembre los documentos relativos á la mision con que ba
bia venido á México el Sr. vice-almirante Tegetthoff. El 
Gobierno Je contesl;ó·ent6nces, que para resolver si se per
mitia trasládar á Austria el cadáver del Archiduque Maxi
miliano, seria necesario que pudiera tomarse en conside. 
racion, ó un acto oficial del Gobierno de Austria, ó un acto 
expreso de la familia del Archiduque, pidiendo el cadáver 
al Gobierno de la República, el cual estarla dispuesto á pe1·
mitirlo cuando se llenase alguno de los dos requisitos, y 
atendiendo á los sentimientos naturales de piedad por que 
se hiciera la peticion. 

• Esta se ha hecho en nombre del Gobierno de Austria 
y tambien de la familia del Archiduque, por medio de una 
nota del primer Ministro de aquella nacion, que publica
mos en seguida con la respuesta del Gobierno de la Repú
blica, manifestando que desde luego se entregará el cadá
ver para que pueda ser llevado á Austria.» 

«Sr. Ministro:-Habiendo una muerte prematw•a 
arrebatado al Archiduque Fernando Maximiliano á la ter
nura de sus deudos, Su Majestad Imperial y Real Apos
tólica siente el deseo, muy natural, de que los despojos 
mortales de su Su infeliz Hermano puedan hallar el últi
mo reposo en la bóveda que encieITa las eenizas de los 
Principes de la <Jasa de Austria. Participan de este deseo, 
con el mismo anhelo, el Padre, la Madre y los otros Her
manos del Augusto difunto, así como en general todos los 
miembros de la Familia Imperial. 

« El Emperador, mi Augusto Amo, tiene fa confianza 
de que el Gobierno mexicano, cediendo á un sentimiento de 
humanidad, no rehusará mitigar el justo dolor de Su Ma
jestad, facilitando la realizacion de este voto. 

« En consecuencia, el Sr. vice- almirante Tegetthoff ha 
sido enviado á México con órden de dirigir al Presidente 
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la súplica de hacerle enwegar los restos del Hermltllo que 
rido de Su Majestad Imperial, á fin de que puedan ser was. 
ladados á Europa. 

«Por mi parte estoy encargado, en calidad de Miniswo 
de la Casa Imperial, de pedir la benévola interposicion de 
Vueswa Excelencia, con objeto de obtener para el vice
alllllrante la autorizacion necesaria al efecto. 

• Teniendo la honra, Sr. Miniswo, de rogaros anticipa
damente, que os haga.is cerca del Jefe del Estado el 6rg&
no de la gratitud de la Augusta Familia lmperiaJ, por el 
cumplimiento de su deseo, y de que acepteis V os IlllSmo 
la expresion· de ella, por los buenos oficios con que tenga.is 
á bien contribuir, aprovecho esta ocasion para ofrecer á 
V ueswa Excelencia las seguridades de mi alta consider&
cion. - Viena, 25 de Setiembre de 1867.-El Canciller del 
Imperio, Minist;o de la Casa Imperial, Beust. » 

« Departamento de Relaciones Exteriores.-México, 
Noviembre 4 de 1867.-Sr. Miniswo.-Me ha entregado 
el Sr. vice-almirante Tegetthoff la nota que me dirigi6 
Vuestra Excelencia en 25 de Setiembre último. 

« Se sirvi6 Vuestra Excelencia comunicarme en ella, 
que Su Majestad el Emperador de Austria siente el deseo 
muy natural de que los restos mortales de su hermano el 
Archiduque Fernando Maximiliano, tengan sn último re
poso en la b6veda que encierra las cenizas de los Prinoipes 
de la Casa de Austria: que participan de este deseo el Pa
dre, la Madre y los otros Hermanos del Archiduque, así 
como en general todos los miembros de la Familia Impe· 
ria.!; y que confiado Su Majestad el Emperador en que el 
Gobierno mexicano facilitará, por un sentimiento de hu
manidad, la realizacion de ese voto, ha sido enviado á Mé
xico el Sr. vice-almirante Tegetthoff, para pedir al Presi
dente que le per!lllta llevar los restos del Archiduque á 
Europa. 

e Instruido de los justos sentimientos expresados en la 
nota de Vuestra Excelencia, no ha dudado el Presidente 
de la República disponer que sea atendido y satisfecho oon 
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grande consideracion, el natural deseo de Su Majestad el 
Emperador de Austria y de la Familia Imperial. 

< Conforme á lo dispuesto por el Presidente, he mani
festado al Sr. vice-almirante Tegetthoff, que desde luego 
le serán entregados los restos mortales del Archiduque 
Fernando Maximiliano, para que pueda llevarlos á Aus
tria, cumpliendo así el objeto de su mision. 

< Tengo la honra, Sr. Ministro, de protestar á Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi muy distinguida consi
deracion.-8. Lerda de Tejada.-A Su Excelencia el Sr. 
Conde de Beust, Canciller dellmperio y Ministro de la Ca
sa Imperial de Austria.- Viena.» 

< Diario Oficial del Gobierno Supremo de la República. 
-Tomo I, núm. 83, correspondiente al domingo 10 de No
viembre de 1867.-EL CADÁVER DE MAXIMILIANO.-De 
un momento á otro será conducido fuera de la capital el 
cadáver de Maximiliano de Hapsburgo, y dentro de muy 
poco será recibido á bordo de la fragata «Novara,» que lo 
llevará á su país. Están encargadas de esta triste operacion 
algunas personas respetables que han sido nombradas al 
efecto por el Gobierno de la República y el de Austria, á 
fin de que se desempeñe la comision con toda la decencia 
y se tributen á la muerte los respetuosos cuidados que de
manda la ilustracion de nuestro pueblo. 

• El cadáver está muy bien embalsamado; y aunque en 
el extranjero se han dicho mil calumnias respecto del es
tado en que se encuentra, podemos asegurar que no pre
senta descomposicion importante, á no ser aquellas altera
ciones naturales que sobrevienen despues de la cesacion 
de la vida, como el oscurecimiento del color de la piel y la 
caida en parte del cabello, pues en todo Jo demas se man
tiene en las condiciones mejores que pudieran esperarse. 
Los médicos que han practicado la obra de conservacion 
han puesto particular empeño en hacer cuanto estaba á 
sus alcances para remediar el trabajo destructor de las in
fluencias del clima, que luchan con las preparaciones más 
seguras de que se vale la ciencia para evitar la putrefac • 
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cion, y han conseguido que el cadáver no tenga cambios 
notables. 

• Está el cuerpo vestido de negro y acostado sobre CO· 

jines de terciopelo, en un ataud de palo d~ rosa, tan ele
gante y primorosamente trabajado, que merece particular 
mencion el buen gusto y la laboriosidad del constructor. 
Sobre la tapa está labrada una cruz en relieve, en la cual 
se entrelazan algunas hojas de viña, y esto solo constituye, 
por el pensamiento y la ejecucion, un hem1osísimo adorno. 
Como es de considerarse, el resto de la obra no desmiente 
en sus detalles de lo esencial, y no tiene falta alguna que 
sea digna de r~cordarse. Este ataud está depositado en 
una caja de zinc, que no permitirá la entrada del aire, y 
ambas en una de cedro que, á pesar de estar destinada para 
w1a simple cubierta provisional, no por eso está construida 
con menos esmero. Tambien se ha preparado un carro es· 
pecial en que pueda conducirse todo esto, y tanto en lo in
terior como en lo exterior de los aparatos, se han hecho las 
cosas de manera que el movimiento del viaje por tierra y 
mar no ocasione golpes ni sacudimientos que puedan la.s
timar los restos del que fué en este mundo Maximiliano, 
Archiduque de Austria. El Gobierno mexicllllo ha creido 
de su deber en esta oca.sion, no economizar ga.sto alguno 
y proceder con el lujo y el decoro que corresponden á la 
nacion que representa; y si algo puede decirse en Europa 
en la.s actuales circunstancias respecto de nuestra conduc
ta, es que si una imperiosa necesidad política obligó á Mé
xico á aplicar la última pena á un invasor extranjero, Méxi
co sin embargo sabe imponer silencio á sns pasiones en 
presencia de un sepulcro. 

Con la devolucion que hacemos á la Europa del cadá
ver de Maximiliano ocurren profundas y graves reflexio
nes, y la historia ofrece una leccion que debe aprovecharse, 
ya que la suerte de un ltnrbide no enseñó nada útil á los 
enemigos de las libertades de México. • 

Juzgamos conveniente dará continuacion otros do

cumentos tambien oficiales, sobre el embalsamamiento 
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de Maximiliano, en que constan algunos de los gastos 

hechos por el Gobierno de México con el objeto de con

servar y cuidar el cadáver del infortunado Archiduque. 

• En cumplimiento de la comunicacion que con fecha 
12 del próximo pasado Setiembre, se sirvió vd. dirigirnos, 
en la que uos previene que nos encarguemos de reconocer 
el cadáver del Archiduque Maximiliano, que fué embalsa· 
mado en Querétaro, y de hacer en caso necesario, lo que 
sea conveniente para que quede en buen estado de conser
vacion, pasamos el dia 13 del mismo mes á la iglesia del 
Hospital de San Andrés, en donde estaba depositado dicho 
cadáver, acompañados del señor Inspector general de Po
licía y de tres de los oficiales, y en presencia suya, despues 
de extraido el cadáver de las cajas de zinc y madera en que 
fué colocado en Querétaro, procedimos á desvendarlo y 
desnudarlo, colocándolo despues en la mesa de Gaudl. 

• Desde ese dia hasta el 8 del presente, teniendo siem
pre el cadáver en la referida mesa, estuvimos practicando 
todas aquellas operaciones parciales y generales, que nos 
parecieron más propias para su buena eonservacion. 

e Extraidas las vísceras de las dos cajas de plomo en que 
venían colocadas, las pusimos en un baño conservador, en
tretanto concluiamos nuestras operaciones en el cadáver. 

«Una vez terminadas, convenimos en colocar dichas vís
ceras en sus cavidades naturales, á cuyo fin llenamos estas 
con hilas mezcladas con el polvo recomendado por Soubei
ran, y pusimos en la cavidad del cráneo, por la abertura 
que traia practicada, todas las fracciones grandes y peque
ñas en que venia cortado el cerebro, el cerebelo, la protu
berancia y una parte de la médula oblongada. Colocamos 
del mismo modo en el abdómen y en el tórax, el corazon, 
loe pulmones, el ex6fago, la aorta toráxica, el hígado, el••· 
tómago, los intestinos, el bazo y los riñones. 

« Despues de vendado cenvenientemente con un lienzo 
blanco fino y barnizado, y otro de guttapercha, lo vestimos 
con la ropa que entregó el Sr. Davidson, excepto dos pie· 
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zas de la interior que se compraron, por no haberlas en el 
equipaje que teuia dicho señor. 

« El cadáver se coloc6 despues en una doble caja de ce
dro y granadillo, barnizadas en forma de urna de 2 ms. 20 
de largo, Oms. 60 de alto y Oms. 75 de ancho, teniendo una 
cerradura sólida y quedando el cadáver amoldado en el inte
rior de aquella, de modo que no pudiera dislocarse en sen
tido alguno, ni aun volteando la caja completamente. Esta 
quedó colocada en otra de zinc, la que una vez cerrada her
méticamente p1lr medio de la soldadura, se forró con otra 
caja de madera comun pintada de negro, para impedir que 
la de zinc se perfore por cualquier accidente. 

« En la mañana del dia de hoy fueron quemados en el 
panteon de Santa Paula, todos los objetos que sirvieron 
para nnestras operaciones, é igualmente lo fueron las ca
jas, ropa, vendas, etc., qne trajo de Querétaro. 

« Todas estas operaciones fueron practicadas en presen
cia del señor Inspector de Policía y de los oficiales ya ci
tados, y concluidas hoy á las diez de la noche, hemos en
tregado el cadáver á dicho señor Inspector. 

«México, Noviembre 11 de 1867.-Firmado, Rqfael 
Montaño Ramiro.-Firmado, Ignacw A!varado.-Firm.ado, 
A. Andrade.-0. Ministro de Relaciones y Gobernacion. 
-Presente.» 

• Atendiendo á qne el C. General Mariano Escobedo, en 
jefe del ejército de operaciones sobre Querétaro, encomen-
dó al C. Dr. Ignacio Rivadeneyra, como empleado en el 
cuerpo médico-militar, que hiciese en Querétaro el embal
samamiento del cadáver de Maximiliano, ha acordado el 
C. Presidente de la República, que se entreguen al C. Dr. 
Rivadeneyra ($1,000) mil pesos como gratificacion por el 
embalsamamiento, á reserva de que se abone en cuenta es- '9 
ta cantidad, si llega á declararse qne fuera de los sneldos 
deba pagarse alguna suma á todos ó á algunos de los que 
hicieron dicho embalsamamiento. 

« Los expresados ( $1,000) mil pesos, se entregarán al 
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C. Coronel Juan C. Doria, para cubrir un documento del C. 
Dr. Rivadeneyra por igual cantidad. 

« Lo comwilco á vd. para que sé sirva librar lá órden 
t'espe<ltiva. 

< Independencia y Libertad. México, Noviembre 13 de 
1867.-Firmado, fardó de Tejada.-C. Ministro de Ha· 
cienda. 

« Hoy dirijo al C. Ministro de Hacienda, el oficio que si-
gne: Atendiendo» etc ...... Y lo trascriboá vd. par'll.sn 
conoéimiento.-Independencia y Libertad. México, No
viembre 13 de 1867.-Firmado, Leroo "de Teyada.-C. Dr. 
Ignacio Rivadeneyra.-Puebla. i> 

« Los que suscribimos, suplicamos al C. Ministro de Re· 
laciones exteriores y Gob"ernacion, se sirva decirnos ad6n • 
de debemos ocurrir para que se nos haga el pago de seis 
mil pesos, por honorario de los trabajos qne emprendimos 
en la con·servacion·del cadáver del Archiduque Mrucimília
no que nos fué encomendada. 

•Ala vez ·&tmos al Supremo Gobi.emo, por el tligño con
ducto ·d"é vd., las más sinceras gracias por J:a oonfianzo. ,¡ne 
nos dispenl!ó en el en~go de t.a.l <iom.ision. 

< Protestamos á vd. las consideraciones de 11.uestro ·res
peto y particular aprecio. 

«Independencia y Libertad. México, Noviembre 21 de 
1867.=Firmado, r. Alvarlldo.~Firma:do, &ifael Mi/n/JJÁÍO 
'llámiro.~Firmado, Agustm Andriule.~ C. Ministro 'de Re
laciones exteriores y Gobernacion., 

«Ha a.éordadó él'C. Presiderite·de la Repú:blicadeooil· 
foirml.álld con lo ·manifestado por los ciudildanos '0res. ·Íg· 
ná.efo Almailo, Rafael Monta.ño Ramiro 'y Agustin h.· 
&,Me, .¡ne se satisfaga á oatlá mio <le ·ellos ta ellntidail <le 
( $ 2,000 ) dos mil péeos, p&r honorarios de S11S mo.baJ<lS pa
ra la cónserviiéión del cadáver del Ai'ehiduque Mai:miilia
no de Anstria, que se Ms enoomend6 por el :Supl'émo (%. 
brenio. 
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• LQ cqmUI¡Íoo á vd, par¡¡ que se sirva liP!'ar la órden 
currespondiente. 

dndependenci,¡y Lil)ertad. México, Novieml)re 23 de 
1867.-Firmado, J.,erdo de T,¡jatla.-Ciudadano Ministro de 
Hacienda.» 

« Ha acordado el C. Presidente de la Repqblic;,,, que se 
entreguen al C. Dr. Ignacio Al varado ( $ 215 79 cs.) dos
qieutos quince pesos setenta y nueve centavos, por resto 
de los gastos hechos en esta ciudad, para conservar y en
tregar el cadáver del Archiduque Maximiliano de Austria. 

« Lo comunico á vd. pam que se sirva librar la órden 
correspondiente, con cargo á gastos generales de Rela
ciones. 

« Independencia y Libertad. México, Noviembre 23 de 
1867.-Firmado, Lerdo de Tejatla.-Ciudadano Ministro 
de Hacienda. » 

« Tengo el honor de remitirá vd. la distribuciou y com
probantes de los setecientos quince pesos setenta y ocho 
centavos ( $ 715 78 cs.), que recibí de la Tesoreria gene
ral para el embalsamamientoyconservacion del cadáver del 
Archiduque Maximiliano conforme á lo dispuesto por vd., 
para. que si lo tiene á bien, se sirva mandar que so me ex
tienda el documento respectivo. 

« México, Diciembre 26 de 1867.-Firmado, Ignacio Al
varad-0.-C. Ministro de Relaciones exteriores.» 

«Un sello que dice: Secretaria de Estado y del Des
pacho de Relaciones exteriores. México.-Seccion de Eu
ropa. 

• Con el oficio de vd. fecha 26 del que cursa, se ha re
cibido en este Ministerio la cuenta comprobada de la dis
tribucion que dió vd. á los setecientos quince pesos setenta 
y ocho centavos ( $ 715 78 cs.), que se le ministraron por la 
Tesorería general, para el embalsamamiento y conserva
cion del cadáver del Archiduque Maximiliauo, y el C. Pre
sidente impuesto de todo, ha t,mido á. bien aprobarla y ha 
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visto con justa estimacion, los servicios que ha prestado 
vd. en esta comision que se le con.firi6, pudiendo desde lue
go presentar el recibo del saldo que resulta á su favor, para 
que se le pague por este propio Ministerio. 

«Independencia y Libertad. México, Diciembre 28 de 
1867.-Firmado, Lcrilo <1e Tejada.-C. Ignacio Alvarado. 
-Presente.» 



EMOS concluido. 
Ni remotamente imaginamos que bastarán los 

documentos publicados, es decir, la verdad de 

los hechos, para acallar de una vez para siempre 

la grita destemplada que de tiempo en tiempo levantan 
contra J uarez sus enemigos políticos. 

Seguirá diciéndose por éstos, aunque parezca absur
do, que J uarez vendió á los americanos una parte del 
territorio nacional. 

Volverá á decirse que Juarez entregó por dinero al 
Emperador de Austria el cadáver ensangrentado de su 

infortunado hermano. 

Repetirán hasta la saciedad aquello que ya se ha 
dicho tantas veces, de que Juarez, acaudillando una 

minoría demagógica, impuso tiránicamente su volun
tad, sin haber contado nunca con el apoyo de la Na
cion, porque ésta en su gran mayoría era imperialista 
y aceptaba gustosa al monarca extranjero, que en prue
ba de benevolencia le mandaba Luis Napoleon. 

Y por supuesto que en ese punto quedará siempre 

sin explicacion el hecho inconcebible de que siendo esa 
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inmensa mayoría, partidaria del imperio, como asegu
raban en Europa, contando como contaba con el apoyo 
del ejército frances y con la cooperacion valiosa de la 
parte sana del país; hubiese permitido, sin poder impe
dirlo, que un puñado de bandidos, demagogos, ó cosa 
por el estilo, hubiese hecho morir al llamado monarca 
en el Cerro de las Campanas, restableciendo en segui
da las instituciones republicanas, que en vano preten
dieron destruir. 

Se repetirán los cargos injustos contra J uarez: se 
multiplicarán las calumnias pretendiendo manchar su 
reputacion histórica y hasta su honra personal; y tq<lo 
será inútil, y lo que es más, todo será contraproduee¡,.
te, pues t.tnto más grande será la gloria del iln.stre fi
nado, c=to más apasionados sean é h1me,ecidos los 
ataques de sn.s contrarios. 

Insulten en buenhora al hombre e~traordin11rio qq.e 
duerme el eternQ sueño de la muerte en el p¡¡nteo'.!l de 
San Fernando, y que espera µ,l)í el juicio de la ;Efüit,o, 
ria y el fallo de la posteridad; no p9r eso logr!lr@ ~s 
enemigos derrocar las instituciones veneranda,¡ que for
man el credo político del gran partido liberal, 

Aborreced, odiad, maldecid áJ uarez, e,st;w¡ llll-~ 
tr<> derecho y haceis bien, vosotros los que abon-eceis 
la Repúblfoa, odiais la Constitucion y maldecis la, Jw. 
forma. 

Copia.el, si así os place, lo que e,s~ribió ~ Cim
tú; traed al debate de la historia 111 a11t,orida.d de un 
Saldapenna; alega.d á mayor abund!l!!lÍent,o el tli1'~!>

nio de un Sahn-Salm; repetid lo que dij¡¡ O' ;[)¡¡p¡;1.i,ll 

en su diSetll'SO, iY en su proe~ F9rey; tort1Jrª"1 el 
signiñead.o genuino de illS palllbr¡¡;¡, con-rirtiell<l.9 et.\ c,f,. 
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men hasta los contratos de colonizacion .....•. y no 

lograreis en vuestra impotente saña eclipsar ni por un 

momento la gloria imperecedera de Juarez, amenguan

do en lo más mínimo el prestigio que ántes tuvo, que 

hoy conserva y que tendrá siempre, sean cuales fueren 

las declamaciones ruidosas de los que en su triste con

dicion de vencidos, buscaron en la calumnia el consue

lo de su derrota. 
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